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ARTICULO 523. LEY 
FEDERAL DEL 

TRABAJO

QUE ES LO QUE ESTABLECE:

LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA 
APLICACIÓN DE LAS NORMAS.

¿CUALES SON ESTAS 
AUTORIDADES?

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL.

fortalece la política laboral y la 
intermediación laboral.

vigila el cumplimiento de los derechos de 
los trabajadores.

busca tener una relación democratica 
entre patrón y trabajador. 

SECRETARIAS

DE EDUCACIÓN:

la encargada de garantizar el derecho a la 
educación equitativa y de calidad

encargada de erradicar la inclusión y 
fortalecer la equidad educativa

impulsa la educación para la 
transformación de mexico

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO:

busca mantener el contról de la política 
del gobierno federal 

en materias financieras, fiscales y de 
ingresos públicos.

se encarga de dirigir el servicio de 
administración tributaria.

la encargada de supervisar todas las 
instituciones integrantes del sistema 
financiero nacional.

CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
REGISTRO LABORAL.

Realizará la conciliación prejudicial de
competencia federal.

Salvaguardar el equilibrio entre los
actores del mundo del trabajo, para que
éstos cuenten con instrumentos
efectivos para el ejercicio, defensa y
protección de sus respectivos derechos
laborales.

Será el responsable de la conciliación en
conflictos individuales y colectivos de
trabajo de competencia federal.

CENTRO DE CONCILIACIÓN LOCAL

Conciliar conflictos entre trabajadores y
empleadores

Capacitar y certificar a conciliadores

Promover políticas públicas para
prevenir conflictos laborales y
Celebrar convenios laborales

DEPARTAMENTO DE TRABAJO LOCAL

Conciliar conflicto laborales individuales. 
Resolver disputas entre contratos 
colectivos.

Elaborar estadísticas laborales.

Arbitrar conflictos laborales
individuales y colectivos.

PROCURADURIA DE DEFENSA DEL 
TRABAJO

La PROFEDET da a conocer a los
trabajadores sus derechos

Defiende los derechos laborales y de
seguridad social de las personas
trabajadoras

Será el mediador ante las conciliaciones
con la Junta de Conciliación y Arbitraje
y puede ofrecer representación legal a
los trabajadores que lo requieran.

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO

Brindar información sobre el mercado 
laboral y Orientar a los buscadores de 
empleo.

Promover la inclusión laboral de
personas mayores con barreras para el
acceso al trabajo

Ayudar a los empleadores a encontrar
candidatos para sus vacantes

INSPECCIÓN DEL TRABAJO

Revisar y evaluar el cumplimiento de la
normativa laboral

Verificar que los acuerdos individuales
no empeoren el convenio colectivo

Sugerir la adopción de medidas de
seguridad e higiene.

COMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS 
MÍNIMOS.

Fijar los salarios mínimos generales y
profesionales

Establecer las bases para que los
salarios mínimos mejoren el nivel de
vida de los trabajadores

Concertar la estrategia para llegar a un
salario mínimo general en todo el país

Evaluar el sistema de salarios
mínimos profesionales

TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL DE LA  
FEDERACIÓN

Solucionar problemas entre
particulares y autoridades, cuando se
trate de asuntos federales.

Asegurar que las leyes y actos de
autoridad se apeguen a la Constitución

Proteger el orden constitucional y
la separación de poderes.

Garantizar los derechos humanos y los
derechos fundamentales de las
personas.

TRIBUNALES DE ENTIDADES 
FEDERATIVAS

Aplicar la ley a situaciones y conflictos
concretos y Garantizar los derechos de 
todos

Ser un órgano de equilibrio entre los
otros dos Poderes

Impartir la justicia para todos y cada uno 
de los ciudadanos.
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